
125 
EXPEDIENTE: ClIfIAL/D/003512016 

I 

RE OLUTÓN 

C IUDAD DE teExiC0 

En México, Distrito Federal, a los veintiocho días dl mes de rliarzo de dos mil dieciséis. 

Visto para resolver el expediente administrativo Cl/MAUDI0035/2016 integrado en este órgano de Control 
Interno, con motivo de la irregularidad administrata imputatie al Ciudadano 

ROLANDO ROMERO CABELLO, 
con Registro Federal de Contribuyente • gbien al momento 

en que ocurrieron los hechos, se 
desempeñaba en el servicio público como Directo - Genera I de Obras y Desarrollo Urbano del órgano Político 

•/ 
 t) 

Administrativo en Milpa Alta, por violaciones a a fracción  XII, del articulo 47, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; y ---- —÷---- I 	,_ 

RESI TrIN 
t 

1.-Oficio número CG/DGAJR/DSP/10513/2016, de fech viintinire i Ti ro: - ro del dos mil dieciséis, signado por el licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, DireCto de :. Si  ili ........ onial en la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la Contrato Gerferal gli Risto Federal, da formal respuesta al 
Oficio número CIMAISI332/2016, girado por esta Contlr ría Interna, el día veinticinco de febrero del presente 
año, informando que, después de realizar la búsquedafi la ase de datértlerSistema de Prevención de Conflicto 
de Intereses en la Administración Pública del Distrito/ Fed • al• ,:se localizó que la fecha de presentación de la 

ra 

fi Declaración de intereses 41 servidor público el ciud ano R LANDO ROMERO CABELLO, se realizó el treinta de noviembre del dos mil quince, de la que s adviert que probablemente fue presentada de manera 
extemporánea; constancias de las cuales se sprenden hos irregulares atribuidos presuntamente al 
ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, nte su d mperlo como Director General de Obras y 
Desarrollo Urbano adscrito a la Delegación Milp ha. Documento fisible a foja 001 a la 003.----- 

2.- El veintinueve de febrero del dos mil d'ers, esta Contralori Interna suscribió Acuerdo de Radicación, a 
través del cual ordenó para el esclarecimie o de los hechos, se a era y registrara expediente en el Libro de 
Gobierno respectivo, se practicaran las /  iligencias e investigacio s necesarias y de ser procedente, se 
instaurara el procedimiento administrativoide responsabilidades y en s oportunidad, se dictara la Resolución que 
en derecho procediera, debiéndose noti r la misma. Documento visibl a foja 102 de autos.---------------- 

3.- Con fecha siete de marzo del do 	II dieciséis, se emitió Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, por virtud del cual 	ta Contraloría Interna, ordenó in ar el procedimiento administrativo 
disciplinario establecido en el Arti o 64, fracción I, de la Ley Federal de ' esponsabilidades de los Servidores 
Públicos, en contra del ciudada ROLANDO ROMERO CABELLO, en su c ácter de Director General de Obras 

C 
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Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo afi Milpa Alta, al presumir que existían elementos de juicio 

que acredita la falta administrativa que se le imputaba/ disponiendo citarlos a fin de que dedujeran sus derechos 

de audiencia en relación con los hechos, ofrecieran pruebas y alegaran lo que conviniera a sus intereses. 
Documento visible a fojas 104 a la 110 de ------------- 

4.- En acatamiento a lo ordenado por el Acuerdo descrito en el Resultando que antecede, el día nueve de marzo 
del dos mil dieciséis, fue debidamente notificado el enlodo para desahogo de Audiencia de Ley con número de 

oficio CIMA/Q/0399/2016, al ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, ello para llevar a cabo el desahogo de 
la Audiencia de Ley prevista en el articulo 64, fracción 1: Je la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Documentos visibles a fojas 111 a la 117 de Mitos 

5.- El día diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, se,idebaho 

ROLANDO ROMERO CABELLO ante esta Contraloria IkteiTHa e 
ofrecio pruebas y formulando en via de alegatos lo que a4 interé 
123 de autos. - 

a audiencia de ley a cargo del ciudadano 
pá Alta, en donde realizó su declaración, no 

nvino. Documentos visibles a fojas 119 a la 

  

     

     

6.- Toda vez que en el presente expediente no existen diligenciavawebas pendientes por desahogar, se 
procede a dictar la resolución que conforme a derecho corresponde, al tenor de los siguientes: ------------- 

CONSIDERANDO: 

I. Esta Contraloría Interna en el Órgano Politico-AdmInistrativo e Milpa Alta del Distrito Federal, dependiente de 
la Contraloria General del Distrito Federal, es competente para 	ocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver 
procedimientos disciplinarios sobre actos u omisiones de servido s públicos adscritos a la propia Delegación 

Milpa Alta, que pudieran afectar la legalidad, honradez, lealtad, im rcialidad y eficiencia que deben observar en 

su empleo, cargo o comisión, de los cuales tenga conocimiento por alquier medio, para determinar, en su caso, 

las sanciones que correspondan en los términos de la ley de la mal ia, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16, 108, primer párrafo, 109, fracción III y 113, de la 	nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracciones I y IV, 2, 3, fracción IV, 49, 57, 60, 68 y a  segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 34 fracción XXVI de la key  Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal y 113 fracción X del Reglamento Interior de la Admin tración Pública del Distrito Federal.--- 

II.Conforme a lo anterior, lo que corresponde a este órgano de Control ntemo en la Delegación Milpa Alta, es 
realizar un análisis de los hechos controvertidos apoyándose en la valoraci n de las pruebas que obran dentro del 
presente expediente administrativo .. conforme a las disposiciones legaleaplicables al caso concreto, con la 
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finalidad de resolver si el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, en su carácter de servidor público del 
Órgano Político-Administrativo Milpa Alta, en la épol.a de los: hechos, como Director General de Obras y 
Desarrollo Urbano, es responsable de las irregularidédes administrativas que se le atribuyeron en el Acuerdo 
de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario, de fecha siete de marzo del dos mil dieciséis; 
debiendo acreditar para el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, en el presente caso, dos supuestos que 
son: 

1) La calidad de servidor público dentro del Órgano POlítico-Administrativo Milpa Alta, en la época de los 
hechos, como Director General de Obras y Despeino Urbano que en la especie lo fueron en el 
periodo comprendido entre el día primero al (rejilla y uno de octubre del dos mil quince. ---------- 

2) Que las conductas cometidas por el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, constituyen una 
trasgresión a las obligaciones legales estalliecidas en el articulo 47, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. --e------------------------------------------- 

Resulta oportuno precisar, que conforme a lo previsto por l) artíc 	de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, es aplicable supletoriamente ii toda 	cuestiones relativas al procedimiento no 
previstas en la ley federal citada, así como en la apreciaci de las pruebas, la disposiciones del Código Federal 
de Procedimientos Penales; en tanto que se atenderán en, conduce(4 L Código Penal. - 

ti 

Sustenta lo anterior, el criterio establecido en la jurisfiru enelá O IN.Alt, visible en la página 845, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Torno: l, MgyStEfflail, Instancia PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGÚNDO CIRCUITO, Novena Época, que a la letra 
refiere: 

"LEY FEDERAL DE RESPONSABILID4DES, LA cLEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA, ES .  EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON á ARTÍCULO 45 DE DICHA LEGISLACIÓN Y NO 
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. t lo dispuesto por el articulo 45 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se despre e que en los casos no previstos por dicha ley en 
el procedimiento administrativo de responsabilidades, se3  aplicarán supletoriamente las disposiciones 
contenidas en el Código Federal de Procedimientos Penales y n lo conducente, el Código Penal Federal; por 
ende, si en dicho procedimiento se Mico supletoriamente el igo Federal de Procedimientos Civiles, ello es 
inexacto y violatorio de ros articulas 14 y 16 constitucionales." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATI DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 19191 Rosa léela Hidalgo Baca. 10 de febrero de. 000. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Ángel Mandujano Gordilb. Secretaria: Mónica Sabma Palacios. 
Amparo directo 293/99. Francisco Galán Granados. 10 de febrero ice 2000. Unanimidad de votos Ponente: 
Manuel Baraibar Constanbno. Secretaria: Blanca Isabel González 	rano. Amparo directo 64999. Javier 

• 	 3 

f 
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Tesis de jurisprudencia cuya aplicación resulta obligatori 
la Ley de Amparo, en relación con la tesis XIV.1o.8 K, 
Federación y su Gaceta, Tomo: VIII, Diciembre de 1 
DECIMO CUARTO CIRCUITO, Novena Época, cuyo rubr 

a,0 iitta 	fletes sin hacer mención a las 
autoridades administrativas, éstas también quedan ligadas 	 aplicarla, lo cual se deduce del 
enlace armónico con que se debe entender el texto d £'ticulo 16, primer nato, de la Constitución Federal y 
el séptimo párrafo del artículo 94 de la misma Codific In Supretilnl ue. por un lado, la jurisprudencia 
no es otra cosa sino la interpretación reiterada y obb ' toda de la ley. es  decir, se trata de la norma misma 
definida en sus alcances a través de un procedimient  ue desentlgeFlatzón y finalidad: y por el otro. que 
de conformidad con el principio de legalidad que col gra la primera de las disposiciones constitucionales 
citadas, las autoridades están obligadas a fundar y t ar en mandamiento escrito todo acto de molestia, o 
sea que deberán expresar con precisión el precep al aplicable al caso, así como fas circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediat qu se hayan tenido en consideración para la emisión 
del mismo. Por tanto, conjugando ambos enu os, bvio es que para cumplir cabalmente con esta 
obligación constitucional, toda autoridad deberá ns lame te aplicar la ley al caso concreto, sino hacerlo del 
modo que ésta ha sido interpretada con fuerz ' obliga a por los órganos constitucional y legalmente 
facultados para ello. En conclusión, todas 	 incluyendo las administrativas, para cumplir 
cabalmente con el principio de legalidad eman 	del arli a 16 constitucional, han de regir sus actos con 
base en la norma, observando necesariament 	 a interpretación de la misma ha sido fijado por 
la jurisprudencia." 

de con rmidad con lo dispuesto en el a if rticulo 193, de 
sible e la página 1061, del Semanario Judicial de la 

Inst cia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
texto 

AL 1.1'1  "JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATORIA ..PAR LA 1 , r , y ORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIPAD. 11E DIM L ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo e ctePer Ja obligatoriedad de la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia funciona o In Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se refieren de manera pe 
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Heredia Pineda. 24 de febrero de 2000. U 
Secretario.' Clemente Delgado Salgada 
Amparo directo 40499. Rebeca Martínez Ji 
Cleotilde &n'enana Meza Navarro. secretada 
36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Pon 
funciones de Magistrada, en términos del adío 
Secretario: Jorge C Arredondo Gallegos. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y s 
tesis I.4o.A.305 A, de rubro: 'SERVIDORES P 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

nimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. 

lel 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
tribunal eri funciones de Magistrada, en términos del artículo 

ederación. Impero directo 51199. Alfredo Espinoza Carrera 9 
te: Cleotild?Juvenalia Meza Navarro, secretada de tribunal en 
lo 36 de laiLey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

I 
Gaceta, Návena Epoca, Tomo XI, abril de 2000, página 1001, 

ECOS, £ APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO 
LEY *ERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS.' 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉ IMO CUARTO CIR ITO. 

Revisión fiscal 2798. Administrador Loc Jurídico de Ingresos de=vida. 10. de octubre de 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayá Secretario: Rafael Quero Mijangos.' 

4 
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1 
En orden de lo anterior, 

la época de los hechos 
con: 

la calidad de servidor público del ciudadano OLANDO ROMERO CABELLO, quien en 
se desempeñaba como Director General dé Obras y Desarrollo Urbano; se acredita 

1 
1) Copia certificada del Documento Alimentario de Movimienti4 de Personal Alta, con número de folio 

0037/2015, a nombre del ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, con fecha de inicio del primero de 
octubre del dos mil quince, con el puesto deDirector Ejebutivo; documento visible a foja 015 del 
expediente en que se actúa, y se valora en térrinos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del 

lor probatorio pleno, de conformidad con lo 
constituir su original un documento público 

medio de convicción alguno, su alcance y 

alidad de servidor público del ciudadano 
-Administrativo en Milpa Alta, asi como la 

2) Copia Certificada del oficio número DMAIDGODUICTIUDS/ttoie fecha cinco de noviembre del dos 
mil quince, suscrito por el ciudadano AARON REYES AUDIF ÉRIefe de la Unidad Departamental de 
Supervisión, dirigido al Arquitecto ROLANDO ROMERO ICAEWO, Director General de Obras y 
Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta; documento visible a foja 005, del expediente en que se 
actúa, mismo que se valora en términos de lo dispuesto e k 	arfireltos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, otorgándole valor probatorio plen de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

290, del Código Adjetivo en cita, por constituir su original u ocumento público que al no ser redargüido de 

falsedad ni desvirtuado por medio de convicción alguno- u alcance y valor probatorio se encuentran 
incólumes para acreditar que al día cuatro de noviembre . el dos mil quince, el ciudadano ROLANDO 
ROMERO CABELLO, ostentaba el cargo de Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación Milpa Alta. 	 

3) Lo señalado por el propio ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, durante el desahogo de la 

Audiencia de Ley de fecha diecisiete de marzidel dos mil dieciséis; la cual obra agregada dentro del 
expediente en que se resuelve a foja 119 y 113, de autos, ytn el que refiere: `...desempeñaba con el 
cargo de Director General de Obras y Besarlo.  llo Urbano de la 
una vez valorada en términos de lo dispu o en los artículos 2 

Penales, se le concede valor probatorio e indicio, de conformid 
Código Adjetivo en cita, por constituir 
carácter de particular. - 

Código Federal de Procedimientos Penales, otorg 

dispuesto en el artículo 290, del Código Adjetivo 

que al no haber sido redargüido de falsedad ni de 
valor probatorio se encuentra incólume para ac 
ROLANDO ROMERO CABELLO, dentro del Diga 
fecha a partir de la cual ostentó ese carácter. ------ 

elegación Milpa Alta...t. Declaración que 
, del Código Federal de Procedimientos 

d a lo dispuesto en el artículo 290, del 
declaración vertida por el Propio servidor público incoado en su 

5 
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é 
Conforme a lo anterior, en términos de lo dispuesto polel artículo ;2° de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, el ciudadano ROLANDO RpMERO CABELLO, resulta ser sujeto del régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos a que se,-,refiere el Titulo Cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y la Ley Federal de Wsponsabilid des de los Servidores Públicos, por haber 

quedado debidamente acreditado que para el periodo c&mprendido ntre el día primero de octubre y el día cuatro 
de noviembre del dos mil quince, tenía el carácter de servidor púbico dentro del Órgano Político Administrativo 
Milpa Alta como Director General de Obras y Desarrollo  

Respecto a la irregularidad administrativa que se le atribu ó al ciudIdano ROLANDO ROMERO CABELLO, en el 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo iscipli ario, de fecha siete de marzo del dos mil 
dieciséis, fue la consistente en que presuntamente °mili prese tar .  su declaración de intereses dentro de los 
treinta días naturales a su ingresó al servicio público con e uesestructura de Director General de Obras y 
Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta, conforme vena 	ido en la Política Quinta del Acuerdo por 
el que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Sé 	úblicas de la Administración Pública del 
Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los .  Valores Princ 	Rigen el Servicio Público y Para 
Prevenir la Existencia de Conflicto de Interese -  así como ,señal 	segundo párrafo del Lineamiento 
Primero de los Lineamientos para la Presentación de Declaración de 	ad Manifestación de No Conflicto de 
Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de Administración delDistrito Federal y Homólogos que 

se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gacet Oficial ,del DISRMSederal (ahora Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México) los dias veintisiete de mayo y veintitrés de j4o del dos mil quince respectivamente, lo que 

consecuentemente implicó el incumplimiento a lo señalado en la frlcción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; lo arí erior, en faz' de que con fecha primero de octubre del 
dos mil quince, el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, f designado para ocupar la Titularidad de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano dt la Delegación 'pa Alta, por lo que en ese sentido se tiene 
que debía realizar dentro de los treinta días naturales a partir d su designación de la que fue objeto, la 
declaración de intereses; esto es del periodo comprendido del prime treinta de octubre del dos mil quince, 
su declaración de intereses y al realizarla hast# el día treinta de noviembre del dos mil quince, tal y como 
viene señalado en el oficio número CG/DGAJWDSP/1058/2016, se ad de que omitió presentar su declaración 
de intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servici público con el puesto de estructura de 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alt 

Atento a lo anterior, la irregularidad administrativa y presunta responsabilid•del mismo orden que se atribuyó al 

Ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, en el Acuerdo de Inicia de Procedimiento Administrativo 
Disciplinario de fecha siete de marzo del dos mil dieciséis, se estimó de los sig 'entes medios de PRUEBA: ----- 

6 
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1. Copia Certificada del Documento Alimentario de Movimierl de Personal Alta, con número de folio 0037/2015, 

a nombre del ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, crin fecha de inicio del primero de octubre del dos mil 
quince, con el puesto de Director Ejecutivo. 	 

La cual al ser valorada en términos de lo dispuesto en :los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se le otorga valor probatoridipteno,;iie conformidad con lo dispuesto en el artículo 290, 
del Código Adjetivo en cita, por constituir su original unidocuriiento público que al no ser redargüido de falsedad ni 

desvirtuado por medio de convicción alguno, su alc4nce y valor probatorios se encuentran incólumes para 
acreditar que con fecha de inicio del primero de octubre del: dos mil qui nce, el ciudadano ROLANDO ROMERO 
CABELLO, empezó a ocupar un puesto de estructu lómo Director Ejecutivo dentro del Órgano Político 
Administrativo en Milpa Alta. 

2. Copia certificada del oficio número CG/DGAJRIDSP/1 

dieciséis, signado por el licenciado Miguel Ángel Mo 

Dirección General de Asuntos Juridicos y Responsabili 
formal respuesta al Oficio número CIMA/S133212016, 

febrero del presente año, informando que, después de 

Prevención de Conflicto de Intereses en la Administrac 

.ta  

La cual al ser valorada en términos de lo disp 

Procedimientos Penales, se le otorga valor probat 

del Código Adjetivo en cita, por constituir su origin 
desvirtuado por medio de convicción alguno, s 

acreditar que el licenciado Miguel Ángel Morares Herrera, Di 

General de Asuntos Juridicos y Responsabili ades de la Con 

respuesta al Oficio número CIMA/S/33212016, irado por esta Cont 

presente año, informando que, después de reáfizar la búsqueda a la 

Conflicto de Intereses en la Administración frública del Distrito Fede 
de la Declaración de intereses del servid (público el ciudadano RO 
treinta de noviembre del dos mil qu 

/ 
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presentación de la Declaración de intereses del servir púb o el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO 
se realizó el treinta de noviembre del dos mil  quinc . 

:fecha veintinueve de febrero del dos mil 

Director de Situación Patrimonial en la 
de I ontraloría General del Distrito Federal, da 

aló por ellit9abiloria Interna, el día veinticinco de 

salar la MIS la base de datos del Sistema de 
n P lica delagioFederal. se  localizó que la fecha de 

to en kis artículos 280 y 281, del Código Federal de 

io pleno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290, 
un document público que al no ser redargüido de falsedad ni 
alcance y va r probatorios se encuentran incólumes para 

or de Situación Patrimonial en la Dirección 

pría General del Distrito Federal, da formal 
loría Interna, el día veinticinco de febrero del 

ase de datos del Sistema de Prevención de 

I, se localizó que la fecha de presentación 

NDO ROMERO CABELLO, se realizó el 
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Los anteriores medios de convicción, acorde al valor y alcánce pro 

unos de otros y globalmente justipreciados, nos permiten acred 
CABELLO, en su carácter de Director General de Obrai y Desa 
omitió presentar su declaración de intereses dentro de lo '` treinta 

con el puesto de estructura de Director General de Obr y D 

conforme venia establecido en la Política Quinta del Acu 

Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para 

como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento 

Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto 

Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólo 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Ofic 

mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente, 

a lo señalado en la fracción XXII del artículo 47 de la Ley( 
Públicos. 

III. Ahora bien, en el presente apartado a efecto de déte 
Procedimiento Administrativo Disciplinario que ahora se 
argumentos de defensa y medios de prueba que 'el ciudadano 
desvirtuar la presunta responsabilidad administrativa que serle at 
la que se refiere la fracción I, del artículo 64, de la Ley Federal de 
la cual se celebró el día diecisiete de marzo del dos mil diecIséis, y ,  
123 dentro del expediente del procedimiento que ahora se resuelve 
por reproducidos integramente como si a la letra se insertasen. 

1 
Conforme a ello se tiene que en la audiencia de ley #e fecha di- siete de marzo del dos mil dieciséis, el 
ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, en vía de declaración ma festó: 

21;  
"...Comparezco de manera voluntaria al citatorio que Rime da, para declara que la omisión sobre la declaración de 
intereses, se debió e fas siguientes causas: la primera efque desconocia la obb 	de realizar esta declaración...' 

Manifestación que no beneficia a los intereses del declarante, toda vez • e uno de los principios generales de 
derecho establece QUE EL DESCONOCIMIENTO DE LA LEY NO LOE • E DE CULPA.  No se debe perder de 
vista que el Estado en su facultad de imponelleyes, debe para su cumkimiento PUBLICAR la ley, esto es, 
hacerla del conocimiento público; lo que en la especie si ocurrió en el asunta, que nos ocupa, en razón de que el 

tonos conferidos, debidamente relacionados 

que el ciudadano ROLANDO ROMERO 
'lo Urbano de la Delegación Milpa Alta, 

as naturales a su ingresó al servicio público 

rrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta, 

I que se Fijan Políticas de Actuación de las 
ito Federal que se Señalan, para Cumplir los 

r la Existencia de Conflicto de Intereses, así 

de los Lineamientos para la Presentación de 

tereses a cargo de las Personas Servidoras 
ue se Señalan, ambos instrumentos publicados 

Ciudad de México) los días veintisiete de 

nsecuentemente implicó el incumplimiento 
de Responsabilidades de los Servidores 

in&sEiowijie en derecho corresponda en el 
e, se procede al estudio y análisis de los 

blABBIPROMERO CABELLO, ofreció para 
a en el desahogo de la Audiencia de Ley a 
sponsabilidades de los Servidores Públicos, 
iendo el caso de que obran a fojas 119 a la 
en obvio de inútiles repeticiones se tienen 

a 

Coneelons General del DiSMIO Federal 
Dueccron General de Commlonee Internes en DelegacIones 

Convelona Oncena en Milpa Alta 
ect,, :oez+n 	ANkele• SIte•. Cdene Vis S.«..:, A:. 

09160a^3n IdeXe eIte c. e 120“) 
ro 5.9673150 In I 2111 
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Acuerdo por el que se Fijan Politicas de Actuación de: las Personas Servidoras Públicas de la Administración 

Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumpfir los Válores y Principios que Rigen el Servicio Público y 

Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses; ásí los Lileamientos para la Presentación de Declaración 

de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la 
Administración del Distrito Federal y Homólogos que sé Señalan, fueron publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de 
julio del dos mil quince respectivamente; por lo tanto se consté era que no es ignorancia sino negligencia, del 
ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, no conocer las obligaciones que imponen a todo servidor de 
estructura a ocupar un cargo de estructura dentro de la Administración Pública de la Ciudad de México, las 

referidas leyes, por lo tanto se tiene que con dichas manifestaciones no desvirtúa la irregularidad administrativa 
que se le atribuyó en el Procedimiento Administrativo Disciplinarlo que por esta vía se resuelve. ----- -------- 

Ahora bien, el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO,.dujan 	/desahogo de la Audiencia de Ley de fecha 
diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, continúo manifestando 	ente: 

i 
-...la segunda razón fue el exceso de trabajo en los momento defransición ocasionó que atendiera de manera prioritaria 
las acciones más urgentes que se requerian desarrollar como Dil a  Of Gi4ÉrXW30r3S y Desarrollo Urbano..." 

it 1 -non 
Con lo anterior, no logra desacreditar la irregularidad. ad  

I
id stratiga% se le atribuyó en el Procedimiento 

Administrativo Disciplinario del expediente que se indica al 
r 

 ru o, ya con el simple hecho de que el ciudadano 
ROLANDO ROMERO CABELLO alegue que contaba con Ona cesivacarga de trabajo, no es razón suficiente 

niA 

para justificar la comisión de la irregularidad administrati qu le fue atribuida, aunado al hecho de que no 
ofreció algún medio de prueba con la cual justificara del prque p sentó extemporáneamente su declaración de 

intereses, razón por la cual dichas manifestaciones no , esacre ta la irregularidad administrativa que le fue 
atribuida en el presente asunto; por lo que sirve de apoyo ,

a aplican n por analogía en lo que resulte conducente 
el criterio emitido en la tesis de jurisprudencia númerqj II.2o.T.Au .19 A, visible en la página 3259, registro 
163018, del Semanario Judicial de la Federación y su i  Gaceta, X III, Enero de 2011, Instancia Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, que a la letra refiere: ----- 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. LA  CARGA DEI LA PRUEBA EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO CORRESPONDE A AQUÉLLOS dUANDO ARGUMENTAN 
COMO CAUSA DE LA CONDUCTA INFRACTORA LA EXCESIVA kARGA DE TRABAJO. 

i 
Los articulas 52, 63 y 118 a 121 de la Ley Orgánica del Poder Judicia el Estado de México y 
62 a 73 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la mis a entidad, prevén que 
a dicho órgano corresponde la adingstración, vigilancia y disciplin de la actuación de e 	

9 

( 

\ 	Contra/1cm Gene°, del (Mento Federa; 
Odeccionk.erieral de Cotterabrian Inmmas en DelogaMoned 

CO011ikrila Oteen. en Milpa Alta 
Col!Itiete) •ifin esxat, 	881✓ 2 	',bite MÍO At.  

Ad.I. 	12iiCIY 
531, :i21W Ea: 1201 
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quienes laboran en dicho poder. Asimismo, n tgulan la 'tramitación del procedimiento de 
responsabilidad administrativa de sus servidor* públicoy, en particular, el mencionado 
artículo 119. en su fracción II, da a aquéllos la pósibilidad ser oídos y vencidos en él, pues 
una vez interpuesta la denuncia o levantada el apta con Ivo de las visitas practicadas a las 
Salas o a los Juzgados, o por hechos que se diviertan d ejercicio de la función que se les 
ha encomendado, se les hará saber su contenkl, para qu rindan un informe a efecto de que 
respondan las imputaciones en su contra y, en . caso, o zcan pruebas para desvirtuar las 
afirmaciones de la contraria o para acreditar 1 propiasj Así, la carga de la prueba en el 
indicado procedimiento corresponde a los señal os servidores públicos cuando argumentan 
como causa de la conducta infractora, la orce . 4a carga de trabajo, por lo que, al rendir su 
informe, deberán ofrecer el material probatorio cooducenticon las formalidades que permitan 
su legal y pronto desahogo. ? 1 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, ON l ESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 
JUÁREZ ESTADO DE MÉXICO. 

ado de México. 9 de 
anuel Méndez Cortés. 

? MÉXiC0 
fial 

Por último, el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO 	el dg , . u nte e
ti 

 ia o de la Audiencia de Ley de fecha 1 
diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, manifestó lo sigui te. --;------------------------------ 

e'Fikla 
'...que en el momento de ser enterado de la obligación hura d manera voluntaria y responsable a presentar la 
declaración de intereses a pesar de que ya era en lie o extem oráneo a los requerimientos establecidos por la 
normatividad; en ningún momento durante mi carrera lobo (he omitid cumplir con la normatividad administrativa que se 
establece en los gobiernos en los cuales he participado r  wnsecuen a este antecedente refleja mi responsabilidad de 
cumplir siempre con estos preceptos...' 

De lo anterior, se hace el señalamiento que con I manifestacione vertidas por el declarante en la Audiencia de 
Ley de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, no logra desvi uar la omisión que se le atribuyó en el inicio 
de Procedimiento Administrativo de fecha dele  de marzo del 	s mil dieciséis, del expediente número 

, Cl/MALID1003212016, en razón de que en n ingún momento realiza al ' n razonamiento lógico jurídico a efecto de 
desacreditar las consideraciones realizadas por esta Contraloría I tema, con las cuales se determinó la 
imputación que se le está realizando en el presente asunto, por lo t nto se hace evidente que el ciudadano 
ROLANDO ROMERO CABELLO, a lo jamo de las manifestaciones que realizó en la Audiencia de fecha 
diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, en ningún momento demostró ue hubiera realizado su declaración de 
intereses dentro de los treinta días naturales que la norma establece; luego entonces, se advierte que 

Amparo en revisión 158/2010. Consejo de la ládiclu 
septiembre de 2010. Unanimidad de votos.' Po 
Secretario: Lorenzo Hernández de la Sancha. 
tEL Subrayado es nuestro 

10 

Conlralerla General del Distrito Federal 
bu acción GIMOMI de Cortgalogali interna en Delegaciones 

Contraloria Misma en Milpa 
cgzigicnn sin equZe AnCat: SW.1. Cocarla W ,a Mi» ele 
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tro de los treinta días naturales a su ingresó al 

e Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación 

s medios de prueba ofrecidos por el ciudadano 

presuntamente omitido presentar su declaración de interesIs de 

servicio público con el puesto de estructura de Director Gneral 

Milpa Alta; por lo antes expuesto se procede a la valoración de I. 
de referencia. 

   

      

Así las cosas, toda vez que no fueron ofrecidos medios 5  de prueba por el ciudadano ROLANDO ROMERO 
CABELLO, para desvirtuar la responsabilidad administratifa ue se le atribuía, se contiene en la Audiencia de 
Ley de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, en cify referencia se señala: ----- 

'...En el presente asunto no deseo of cer ningún tipo de prueba...." 

ue a través del oficio número CIMA1Q10399/2016. de 
conocimiento al Ciudadano ROLANDO ROMERO 
a tel 

dieciséis, sería el momento procesal oportuno para ofrgel ctia 

derecho a ofrecer algún medio de convicción con el ** nlovirtier 

Ahora bien, por lo que corresponde a los alegatos fondados ,  ' glafigtANDO ROMERO CABELLO, 

atribuida en el presente Inicio de Procedimiento Adm 
valoración de los alegatos formulados por el Ciudadánb 

Por lo que en ese sentido se debe señalar que no obstante 

fecha ocho de marzo de dos mil dieciséis, se le hizo 
CABELLO, que durante el desahogo de la Audiencia de el día diecisiete de marzo del dos mil 

de pruebas, el mismo no ejerció su 

egularidad administrativa que le fue 
no _ lo que continúese con la 

"...Deseo reproducir mis manifestaciones realizad 
momento durante mi carrera laboral he omitido cuí , 

en bs gobiernos en los cuales he participado por corúecuencia 
de cumplir siempre con estos preceptos, siendo todito que des 

e declaración, reiterando que en ningún 
matMdad administrativa que se establece 

e antecedente refleja mi responsabilidad 
manifestar...' 

Por lo anterior, debe señalarse que lo alegado pc;;) -  el ciudada o ROLANDO ROMERO CABELLO, ya fue 
analizado a lo largo de la presente Resolución, y ea obvio de rep, ticiones inútiles se tienen por reproducidos; 

razón por la cual las manifestaciones realizadas no generan convicci alguna en el ánimo de esta autoridad para 

estimar que por ello deba desvirtuarse la presunta responsabilidad ad inistrativa que se le atribuyó en el Acuerdo 
de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario de fecha siete e marzo del dos mil dieciséis; y por tanto 
acorde a los razonamientos esgrimidos a lo largo de los apartados 4ue anteceden, es que acredita la plena 
responsabilidad administrativa del ciudadano ROLANDO ROMERO CAMELLO en la irregularidad administrativa 
que deriva del incumplimiento. 

11 

en la Audiencia de Ley de fecha diecisiete de marzo del los m dinSuli~lbe señaló lo siguiente: ----- 

Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General do Confralonas Internas en Delegacionrta 

Conzratoria Interna en Milpa Alta 
Av Ciar:y-1/4.0i». 	es:a A Arnelly 3te.a Cta✓e4 VA" Mira Ata 

0.-Yej.>;:.en Mita Asa r P 
leí. 1.2,62.11.1. ,0 Fe! •rfi.r. 
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IV.• Conforme a lo anterior, la responsabilidad administiativa qu&se atribuye al ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, en su calidad de servidor público adscriti a la Delégación Milpa Alta como Director General de Obras y Desarrollo Urbano, se desprende de las sigu ' ntes consideraciones de hechb y derecho. --------------

Ha quedado debidamente demostrado que el ciudaano ROLANDO ROMERO CABELLO, al momento de 
ostentar la responsabilidad de la Dirección General d

! 

:Obras y Desarrollo Urbano, como titular de ésta, omitió 
presentar su declaración de intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el 
puesto de estructura de Director General de Obras y lesarrolIc Urbano de la Delegación Milpa Alta, conforme 
venia establecido en la Política Quinta del Acuerdo poi . 'el que:se Fijan Políticas de Actuación de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración Pública del Di ito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y 
Principios que Rigen el Servicio Público y Para Preve la Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo 

señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Pn . ero de los Lineamientos para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de No Conffic de i reses a cargo de las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homól ós 	se Señalan, ambos instrumentos publicados 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta O ial 	Ciudad de México) los días veintisiete de 
mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente lo q 	uentemente implicó el incumplimiento 
a lo señalado en la fracción XXII del artículo 47 de la .L F ~r esponsabilidades de los Servidores 
Públicos; lo anterior, en razón de que con fecha primerq de gyt e del dos mil quince, el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, fue designado para ocupara Titulan ad de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta, por lo que en ese sentido se tiene que debía realizar dentro de los 
treinta días naturales a partir de su designación de la que fue bjeto, la declaración de intereses; esto es que 
debía realizarla dentro del periodo comprendido del primero a l  treinta de octubre del dos mil quince, su 
declaración de intereses y al realizada hasta el día treinta de no embre del dos mil quince, tal y como viene señalado en el oficio número CG/DGAJRIDSP/1054912016, se advi e que omitido presentar su declaración de 
intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó al se io público con el puesto de estructura de 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa lta. 

.7 
Cabe señalar que este órgano de Control Interno" en el Órgano Polít o Administrativo Milpa Alta, en estudio 

minucioso a las constancias que integran el presente expediente, no advi e ninguna constancia que desvirtúe la 
imputación realizada al ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, en e entido de que hubiera presentado su 
declaración de intereses dentro de los treinta udias naturales a su ingresó I servicio público con el puesto de 
estructura de Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegactón Milpa Alta, omisión con lo que 
presuntamente transgredió lo dispuesto en la fracción XXII del artículo 47, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

P 

[o]  CDMX 
CIUDAD DE mbuco 

12 
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En ese tenor, el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, e su calidad de servidor público con el cargo de 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano, 

trasgredió co su actuar la disposición legal contenida en el 
artículo 47, fracción XXII, de la Ley Federal de Resphsabilida s de los Servidores Públicos, conforme a lo 
siguiente: -------------------- ------- ------- ----- —1------- ----- 

"Articulo 47. Todo servido r púbko rendre las siguientes ohélackine 
1 

XXII Abstenerse de cualquier acto u omisión quiimplique incu~lplimiento de cualquier 
disposkión jundica relacionada con el servkio aclaro • 

Lo anterior en razón de que el ciudadano ROLANDO RÓMEROABELLO, en su carácter de Director General 

C 

il 
de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo e Milpa Alta, omitió presentar su declaración de 
intereses dentro de los treinta días naturales a su ingreló al s rvicio público con el puesto de estructura de 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la De‘gaci Milpa Alta, conforme venia establecido en la 
Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas djtuión de las Personas Servidoras Públicas de la 

Administración Pública del Distrito Federal que se Señala páiar los Valores y Principios que Rigen el 

Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflictoid ' Int s, así como lo señalado en el segundo 
,.: 

párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para ., a Pre ladón de Declaración de Intereses y 
I 

Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las•P onat
•úblicas de la Administración del 

Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instru entes ou 	en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los día tmintisia Mayo y veintitrés de julio del dos mil Mayo 

 

quince respectivamente, los cuales establecen lo siguiente: 
—4 -2-- 	-enu-------------------------- " 1 

Acuerdo por el que se Fijan Politices de Actuación de las Perso s S idoras Públicas de la Administración Pública del 
Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Pnjtcipio que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 

v 

Existencia de Con'?" o de In reses 

Quina.. DECLARACON DE INTERESES: Toda las personas servidoras p .  'sien del Ad 	tambo Púbfica del Chstrifo Federal que ocupen puestos de estructura u homólogos por funciones, ingresos o contraprestaciones, 	el porson 	base conbrme a los formatos. plazos. mecanismos y demás formalidades quo establezca la Contraloría General, deberán de 	las relaciones asadas presentes o potenciales con personas fisicas o 
morales. de carácter familiar. profesional, personal. laboral. o de neg 	incluyendo los 	directivos. accionistas. administradores, comisaras y demás personar responsable de sus procesos de ventas. comercia» 	. colaciones prbfiCaS similares. susceptibles de ser favorecidos beneficiados
adzudicadoS con motivo del ejercicio de fas atribuciones que les con‘en les ordenamientos dios y administrativos. También deberá declarar lo 
correspondiente al cónyuge a apersona con quien vire en concubinalo. en sociedad en come o dependiente econámko. 

Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manilestaci de No Conflicto de Intereses a cargo de 
las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Fe ral y Homólogos que se Señalan o\ 

PRIMERO 
\ 

13 

• 	Contralorla Gonetal E,I Okanto Federal 
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La persona que ingrese a un puesto de estructura u homOloge deberá presentar deckfración de intereses dentro de los 30 dlas naturales a su 
Ingreso af servicio público. Cuando la persona servidora Obrita se ser del empleo cargo o Cenas& y vuelva a incorporarse al servicio publico. 
deber a presentar una nueva declaración do intereses de ingreso u ha franecurndo más de 65 Olas naturars a) de su separaoln. 

Preceptos normativos que establecen, que toda las pe 	as serv oras públicas de la Administración Pública del 
Distrito Federal que ocupen puestos de estructura u ho ólogos, nforme a los formatos, plazos, mecanismos y 
demás formalidades que establezca la Contraloría Gen ral del gistrito Federal, deberán presentar declaración 
de intereses de las relaciones pasadas, presentes o tencialet con personas físicas o morales, de carácter 
familiar, profesional, personal, laboral, o de neg .Íos, incluyendo los socios, directivos, accionistas, 

administradores, comisarios y demás personal responlable de sus procesos de ventas, comercialización, 

relaciones públicas o similares, susceptibles de ser Worecidos, beneficiados, adjudicados con motivo del 

ejercicio de las atribuciones que les confieren los ord argientos jurídicos y administrativos; así como la 
correspondiente al cónyuge, a la persona con quien vi 	n concubinato, en sociedad en convivencia o 
dependiente económico; dentro de los treinta días natur 	a su ingreso al servicio público; normatividad 
que el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, en su 	e Director General de Obras y Desarrollo 
Urbano del Órgano Político Administrativo en Milpa Alta no r: 	 a vez que omitió presentar su declaración 
de intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó sermdio público con el puesto de estructura de 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la. Deléaciag 	onforme venia establecido en la 
Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas delActuecitin 	rsonas Servidoras Públicas de la 
Administración Pública del Distrito Federal que se Señalali, paráturglfflaalores y Principios que Rigen el 

Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Confito de In résehmjdamo lo señalado en el segundo 

párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientoszpara la P esentación de Declaración de Intereses y 

Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de lis Personas rvidoras Públicas de la Administración del 

Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos ;instrumentos ublicados en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxicoylos días veintisi te de mayo y veintitrés de julio del dos mil 
quince respectivamente.  

Lo anterior, es así en razón de que con fecha primero de octubre del 
ROMERO CABELLO, fue designado para ocuparla Titularidad de la Di 
Urbano de la Delegación Milpa Alta, por lo que en ese sentido se tiene 
dias naturales a partir de su designación de la-que fue objeto, la declara 
realizar dentro del periodo comprendido del priínero al treinta de octubre d 
intereses y al realizarla hasta el día treinta de noviembre del dos mil quin 
oficio número CGIDGAJR/DSP/1058/2016,,Se advierte que omitido presentar 
de los treinta días naturales a su ingresó iál servicio público con el puesto de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Delejáción Milpa Alta, y con ello no apegandó % su actuar a lo señalado en la • 

I 
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s mil quince, el ciudadano ROLANDO 
ción General de Obras y Desarrollo 

q e debía realizar dentro de los treinta 

ión de intereses; esto es que debía 
dos mil quince, su declaración de 

e, tal y como viene señalado en el 

declaración de intereses dentro 
tructura de Director General de 
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Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de ctuacitin de las Personas Servidoras Públicas de la 1 
Administración Pública del Distrito Federal que se Señala

d
{, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el 

Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflict9 de Intereses, así como lo señalado en el segundo 

párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos pára la Presentación de Declaración de Intereses y 

Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las flersonal Servidoras Públicas de la Administración del 
Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los las veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil 
quince respectivamente. -- t 

En relatadas condiciones, lo anterior resulta suficiente Ora acreditar plenamente el incumplimiento a las 
disposiciones jurídicas de estudio, por parte del ciudadad ROLANDO ROMERO CABELLO por lo que a 
continuación se procede a determinar la sanción administrativ a Oponer conforme lo siguiente:   

V.- Con base en lo antes expuesto y con fundamento en..lo 	e el artículo 54, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, este Órgan "ante 	e Control, una vez concluido que el 
ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO,• étT:su4carácter de .se , 	'co dentro del Órgano Politico 
Administrativo en Milpa Alta, como Director Zeneral -  de , brk . .olio Urbano, es plenamente 
responsable de haber trasgredido lo dispuesto\ en el arl lo 47,11~ XXII, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en relación a lei shaladoealalítica Quinta del Acuerdo por el 
que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas' iministración Pública del Distrito 
Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 
Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los 
Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a 
cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, 
ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Feral(ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mit quince respectivamente, a continuación se 

procede a determinar la sanción administrativa que habrá de impdnersele tomando en cuenta los elementos 

listados en el articulo 54, de la Ley que se menciona, conforme a lo siguiente: ----------------------- ----- 
: 

Fracción 1.- La gravedad de la responsabilidad en que in s
sbrra y la conveniencia de suprimir pió:ticas que 

infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de esta Ley o lastque se dicten en base en ella. 
I, 

Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad administrativa en tsque incurrió el servidor público que nos 
ocupa, acorde a los razonamientos lógico-jurídicos que han quedado expuestos en supra líneas y conforme a la 
valoración que exige el artículo 54 fracción 1 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
como elemento de individualización. de 1á sanción, es de señalar que .,dicho precepto jurídico no estable 
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parámetro alguno que permita establecer por simples inferencias lógicas la gravedad de la responsabilidad que 
se atribuye al ciudadano ROLANDO ROMERO CABELL9, de tal forra que lo procedente es realizar un estudio  
de la irregularidad administrativa cometida y su trascendepcia jurídien la prestación del servicio público que le 
fue encomendado como Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta, a efecto 
de poder establecer la gravedad de la misma, tal y como l consid a el criterio contenido en la tesis sustentada 

por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administratita del Pri er Circuito, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agasto de 1 99, página 800, que al tenor señala: —  

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPCINSABILIDAD DE LOS. El articulo 54 fracción I 
de la Ley Federal de Responsabilidades de lo 'Sentó s Públicos señala entre otros elementos para 
imponer sanciones administrativas, la gravedad la re onsabilidad en que se Mama y la conveniencia 
de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquie 	á las disposiciones de la propia ley o las que se 
dicten con base en ella. sin que se especifique q 	de conducta pueda generar una responsabilidad 
grave, esto es, el referido concepto no establecen 	s que deban respetarse para considerar que 
se actualiza tal situación. Por tal motivo. si  la auto 	nciona a un servidor público no señaló tales 
parámetros, no cumple con el requisito a que alud 	eral, pues de su redacción no se adviene que 
se imponga esa obligación a la autoridad sancicin 	lo que queda a su criterio el considerar qué 
conducta puede ser considerada grave.° 	

'IÉXICO 
, ,,,... 	lila 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PillMEIWFITO. 

Amparo dilecto 1691•98. Mano Aten° Satis López. 6 de maya 191 
Unanimidad de votas. Ponente: F. Javier Arbgamin Navarra S ana:": 
Fax del Cannen Gómez EsPlask 

Bajo esa tesitura, la responsabilidad administrativa qui )  se atri uye al ROLANDO ROMERO CABELLO, 
atendiendo a las circunstancias en que acontecieron los héchos que erivaron en el Procedimiento Administrativo 

Disciplinario, que ahora se resuelve, en el entendido que cualquier tra resión a lo que dispone la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, constituyen meras vio iones a las obligaciones que tiene todo 
servidor público que se encuentra adscrito al Gobierno de la Ciudad de éxito, en el entendido que cualquier falta 
administrativa que se realice podría derivar una afectación al servicio úblico y en el caso que nos ocupa un 

incumplimiento en transparentar en los términos establecidos las relacion pasadas, presentes o potenciales con 

personas físicas o morales, de carácter familiar. profesional, personal, boral, o de negocios, incluyendo los 
socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás pers al responsable de sus procesos de 

ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, susceptibles Ve ser favorecidos, beneficiados, 

adjudicados con motivo del ejercicio de las atribuciones que les confielen los ordenamientos jurídicos y 
administrativos; así como la correspondiente al cónyuge, a la persona con quien vive en concubinato, en sociedad 

en convivencia o dependiente económico; de todo servidor público a ocupar un "cargo de estructura u homologo .  

CIUDAD DE MÉXICO 

idh 
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no obstante a ello su trasgresión no puede considerarse grave, en razón de que derivado de su omisión no se 
advierte una suspensión en el servicio, ni una consecuencia de irremediable reparación, por lo que así debe 
tomarse en cuenta para la emitir la determinación que en .derechcicorresponda.   

. 	i 
Ahora bien, el hecho de que la responsabilidad adrainistratiia que deriva del haber omitió presentar su 
declaración de intereses dentro de los treinta días naturales a (u ingresó al servicio público con el puesto de 
estructura de Director General de Obras y Desarrollo Urbano lie la Delegación Milpa Alta, conforme venia 
establecido en la Política Quinta del Acuerdo por el qúe se lijan Políticas de Actuación de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distnilo Fed al que se Señalan, para Cumplir los Valores y 

Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenirrrla Ex* tenia de Conflicto de Intereses, así como lo 

señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero d&,los V eamientos para la Presentación de Declaración 
de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses': a c go de las Personas Servidoras Públicas de la 

Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señal , ambos instrumentos publicados en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudackdl o) los días veintisiete de mayo y veintitrés 
de julio del dos mil quince respectivamente, lo que consecuel 	e 	implicó el incumplimiento a lo señalado en In 
la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsa, ilidades de los Servidores Públicos; lo anterior, en 
razón de que con fecha primero de octubre del dos mil qu' el SIEXICAROLANDO ROMERO CABELLO, 
fue designado para ocupar la Titularidad de la DirecciófrGen de

sarrollo Urbano de la Delegación 
Milpa Alta, por lo que en ese sentido se tiene que debía reali ar entrénhtdiereinta días naturales a partir de su 
designación de la que fue objeto, la declaración de intere to elosigebía realizada dentro del periodo comprendido del primero al treinta de octubre del dos I qui ce, su declaración de intereses y al realizarla • hasta el día treinta de noviembre del dos mil quino 

como viene señalado en el oficio número CG/DGAJR/DS13/1058/2016, se advierte que omitido pres lar su aclaración de intereses dentro de los treinta 
días naturales a su ingresó al servicio público con el esto de estructura de Director General de Obras y 
Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta. - 

Y 
Sustenta lo anterior la tesis de Jurisprudencia por reitlración visibl.  
Séptima Época, Instancia: Cuarta Sala de la Suprema rte de Justicie 

 del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 13 '138 Quinta Part.  
Informe 1979, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 1W, página 105.Inf 
tesis 27, página 19.Informe 1980, Segunda Parte, cuarta Sala, tesis 18 

151-156, Quinta Parte, página 191.Informe 1981, gegunda Parte, Cuarta 

1917-1985, Quinta Parte, Cuarta Sala, tesis 220, página 204.Apéndice 19 
392, página 260, y que a la letra refiere: -------------- ---- 

en el número de registro 243049, de la 

de la Nación, contenida en la página 111, 

, Materia Laboral, cuya Genealogía lo es: 

me 1976, Segunda Parte, Cuarta Sala, 
página 19.Séptima Epoca, Volúmenes 

Sala, tesis 154, página 119.Apéndice 

-1995, Tomo V, Primera Parte, tesis 
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"PROBIDAD U HONRADEZ FALTA DEiCONCEkTO. 
Por falta de probidad u honradez se entiende el 

no proceder rectamente en las hi • 	encom atlas, con mengua de rectitud de ánimo, o sea, 
apartarse de las obligaciones que se tie n a 	procediendo en contra de las mismas, dejando de 
hacer lo que se tiene encomendado, o flciéndolo contra; debe estimarse que no es necesario para 
que se Itegre la falta de probidad u hotatez que xista un daño patrimonial o un lucro indebido, sino 
sólo que se observe una conducta ajena ata recto, ceder.' 

fi 

anda. SA de CV. 15 do noviembre de 1973. Unanimidad de 
rgik Javier Coss Ramos 

acionales de México. 2 de febrero de 1976. Unanimidad de cuatro 
Victoria. 

40  MORO Manda 13 de agosto de 1979. Cinco votos Ponente: 
On0f. 
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Volúmenes 127-132, página 56. Amparo directo 3991/79. 
C.dstina Sobaran de Tamayo. Secretado: Joaquín pub 

Volúmenes 133.138 página 53. Amparo Moto 2910/79 
Ponente: Mula CrIgna Satinarán de Tamayo. Secretado' 

Fracción II.- Las circunstancias socioeccatóm 

Conforme a lo anterior, lo que se advierte del expedient 
con el que cuenta este Órgano Interno de Control, se ti 
de cometer la irregularidad administrativa cuya res 
siguientes: 

Las sociales: Conforme se desprende de los datos 
en específico de su fecha de nacimiento, en relación 
se le atribuyó, se tiene que el ciudadano RO 
irregularidad administrativa atribuida, tenía al men 
grado de estudios 	 y exper 
menos doce años, toda vez que su fecha de ingr 
lo declarado en Audiencia de Ley de fecha di 
siguiente: 

o Garcia Islas 1 de octubre do 1979. Cinco velos. Ponente: Alada 

tez Rubio 00n. 3 de mano de 1980. Cinco votos. 

ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, 
fisión de la irregularidad administrativa que 

O CABELLO, al momento de cometer la 

edad, de estado , con 
tro de la Administración Pública local de al 

istrito Federal, conforme se desprende de 

dos mil dieciséis, con lo que se colige lo 

sn4 1 10 
'Re 

abo ' del ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, 
ne qu sus circunstancias socioeconómicas al momento 
sabilidre fa 	indole se le atribuye, eran las 

ncia laboral de 
o al Gobierno de 
ete de febrero dé 

De acuerdo con su edad, el ciudadano ROLA I DO ROMERO CABELL al momento de cometer la irregularidad 
administrativa que se le atribuyó, que fue e el periodo comprendido de día primero al treinta y uno de octubre 
del dos mil quince, tenla plena personalid jurídica, y capacidad para se ujeto de derechos y obligaciones, así 

18 
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Valumen 59. página 21. Amparo directo 2817/73. 
cuatro solos. Ponente: Salvador Alondra», Guerra. 

Volumen 86. página 19. Amparo directo 1099/75 Fe 
vokks. Ponente: Ramón Canedo Akkele. Secretario: A 

Volúmenes 127-132, página 56. Amparo directo 3181/79 
h?arla Cristina Salmonln de Tamaya &amado: Vidor Ce 
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estricta observancia a las normas jurídicas que le o ligaba para con ello cumplir con la máxima diligencia el 

que esas aptitudes le permitieron obtener un cargo d 'otro de ja Administración Pública de la Delegación Milpa 
Alta, como Director General de Obras y Desamo/ Urbang , lo cual nos permite concluir que el ciudadano 

personal y profesional que tenía, la preparación a démicá con la que contaba y una amplia experiencia 
profesional en la administración pública que exhibía,e compelía a mostrar en su actuar como servidor público 

ROLANDO ROMERO CABELLO, en función del grado de responsabilidad que se le encomendaba, la madurez 

como la madurez personal y profesional suficiente part querery entender la anti juridicidad de sus conductas, y 
no existe evidencia alguna de que haya actuado comS lo hizo Obligado por miedo, error o soborno, de tal forma 

EXPEDIENTE: Cl/MAL/D1003512016 

1 , 
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Delegación Milpa Alta, lo cual no hizo y fue el motivo 	cedimiento Administrativo Disciplinario que ahora se 
resuelve. 

Las económicas: Esta circunstancia se desprende des a P liza de Cheque número 2134, de fecha veintinueve de 
octubre de dos mil quince, a través del cual la Delegas n lipa Atwtotorga la cantidad de 

,.por alepto de sueldo al Ciudadano ROLANDO 
ROMERO CABELLO, que de acuerdo al valor nominal salario míni • h en - al vigente para el Distrito Federal, 
en la época de los hechos, que en la especie lo era d 70,10 (thl - 10/100 M.N.) permite determinar • . 	- 
que el salario que percibía el ciudadano ROLANDQ MERO CAB 	• - la época de hechos resulta ser 
oneroso en comparación a la media general establec 	por la Orli 	ácional de Salarios Mínimos de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el año d 	quincevpa~a 'A", cuyo ámbito de aplicación 
abarca al territorio de la Ciudad de México; por I gut el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, se 
encontraba obligado a observar cabalmente las dis 	es jurídicas que lo obligaban, sin pretender excepción 
alguna que la ley no contemplara, puesto que el 

 
e el Estado le asignaba por el desempeño de sus 

obligaciones, resultaba acorde a la responsabilida 	go representaba y por tanto no es dable pretender 
excepción alguna que la ley no contemplara, da" o que po ello el Estado le garantizaba y pagaba de manera 

Fracción III.» El nivel jerárquict los antecedentes y s condiciones del infractor. 

como Director General de Obras y Dásarrollo Urbano de la 
Por cuanto hace al nivel jerárquico del ciudadano ROLANDO OMERO CABELLO, con motivo de su cargo 

elegación Milpa Alta, éste se advierte del 
DOCUMENTO ALIMENTARIO DE MOVIMIENTO DE PERSONAL LTAS con número de folio 0037/2015, que 
obra a foja 015 dentro del expedienteAue ahora se resuelve, con la que se constata que el nivel jerárquico del 
ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, en su carácter de seres or público dentro de la Delegación Milpa 
Alta, al momento de los hechos qué se le imputan, era como personal e estructura mando alto, como Director 

1 
	

19 

servicio que se fue encomendado con el cargo de irect r General de Obras y Desarrollo Urbano de la 

periódica su salario, mientras ostentaba el carác r de servido 
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Ejecutivo, con nivel 44.5, de tal forma que se aincluye que por el nivel jerárquico que ostentaba el ciudadano 
ROLANDO ROMERO CABELLO, estaba obligado a obsárvar y mostrar un comportamiento ejemplar en el 
desempeño de su cargo, acatando a cabalidad. las dispobiciones legales que le resultaran aplicables como 

servidor público, y en virtud de su nivel debía ser ejemplo pata los servidores públicos que se encontraran bajo su 

cargo, con los que interactuara y para con los ciudadanos ccIn los que tuviera relación con motivo del desempeño 
de sus funciones. - 

Respecto a los antecedentes del ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, por cuanto hace a lo laboral de 
conformidad con el contenido del DOCUMENTO ALIMENTARIO DE MOVIMIENTO DE PERSONAL ALTAS con 
número de folio 0037/2015, en el que se advierte que el dia primero de octubre del dos mil quince, fue dado de 
alta, en el cargo de Director Ejecutivo, se tiene Ilue el ciudadano al momento de incurrir en la irregularidad 

administrativa por la que ahora se le sanciona, contab con, al menos una antigüedad de un mes con tres días en el 

cargo de Director General de Obras y Desarrollo Mano de la Delegación Milpa Alta, y de acuerdo a su curriculum vitae 

y a lo declarado en la Audiencia de Ley de fecha diecisielide marzo ir.,, , : mil dieciséis, se tiene que dentro de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, tenía una antigüedad ' 	

- z años de experiencia en el servicio 
púbico, por lo que contaba con una vasta experienciálboral dentro idela Administración Pública de la ahora 

cli Ciudad de México, como para suponer que su actuanq o servidor 04 	rgo de Director General de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación M . pa Alta, debra • 	re apegado a derecho, y 
desempeñarse correctamente observando las disposiddnes legaléerquelMilkaplicables con motivo de su 
cargo, sin pretender excepción alguna que la ley no ckinlemplaseywualona basí y es motivo del presente 
Procedimiento Administrativo Disciplinario que ahora se res elve. ------ -- -.------------------------ 

En lo inherente a los antecedentes de sanción del ciüdadario ROLANDO ROMERO CABELLO, se tiene por lo 
que contiene el informe rendido por el licenciado Migue) Ángel Morales Herrera, Director de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General del Gobierno deVistrito Federal, mediante el oficio número 
CG/DGAJR/DSP/1464/2016, de fecha diecisiete dq F  marzo del mil dieciséis, a través del cual refiere, que el 
ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, no cuenta con antec~igdentes de sanción. ---------------------- 

Por lo que hace a las condiciones del ciudadano'ROLANDO ROMERO CABELLO, como infractor en el presente 
procedimiento administrativo que ahora se resuelve, es de señalar ciike las irregularidades que se le atribuyeron 
las cometió por si mismo en el ejercicio de su cargo como Director *eral de Obras y Desarrollo Urbano de 
la Delegación Milpa Alta, y que de ellaS se desprende el incumpNniento a las obligaciones que le eran 
atribuibles conforme a las disposiciones normativas que se le atribuyen irgredidas; las cuales le demandaban 

realizar un mínimo de conductas para cumplir con la máxima diligencia el servicio que le fue encomendado como 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa 'Alta, es decir, para mostrar el mayor 
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cuidado y actividad en el ejercicio de sus obligacionés comolservidor público titular de la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta, y de ello no se advierte elemento alguno que lo 
obligara a apartarse de un recto proceder, ni tampodo alguno que justificara el dejar de observar las disposiciones 

normativas contenidas en la Politica Quinta del Acuerdo plir el que se Fijan Políticas de Actuación de las 

Personas Servidoras Públicas de la Administración:Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los 

Valores y Principios que Rigen el Servicio Públicd y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, asi 

como lo señalado en el segundo párrafo del Linea‘iento Prrero de los Lineamientos para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de No 'conflicto jkle Intereses a cargo de las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homól os que se Señalan, ambos instrumentos publicados 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora G teta O sial de la Ciudad de México) los días veintisiete de 
mayo y veintitrés de julio del dos mil quince res ente; de tal manera que el ciudadano ROLANDO 
ROMERO CABELLO, con la omisión de haber presIntad, su dedaración de intereses dentro de los treinta días 
naturales a su ingresó al servicio público con el puebto estr de Director General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación Milpa Alta, lo que conse4ue ement 	Fi. có el incumplimiento a lo señalado en la 
fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Rés nsabilidarl de los Servidores Públicos; con lo cual su 
conducta se alejó de la legalidad al que estaba oblit a obsiblo detrimento al debido ejercicio del 

'la Alta 
s medios de ejem% 

las que el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, 

sanciona, se tiene que ésta al momento de cometer la 

I órgano Político-Administrativo en Milpa Alta, como 
esillecir, contaba con un cargo que le confería amplias 
su4ez la constreñían a mostrar una conducta ejemplar en 

rar yereservar la prestación óptima del servicio público 

CABELLO, al no cuidar los recursos que tenia 
asignados derivado del cargo que ostentaba en,11 órgano Po 'tico Administrativo en Milpa Alta, se apartó de sus 
obligaciones legales que le eran atribuibles y co4)1 ello generó la 'rregularidad administrativa por la cual ahora se le 
sanciona, sin contar con justificación alguna qiie permita excluir u responsabilidad, por lo que es susceptible de 
sancionar en franco privilegió al debido ejercido del servicio públi y al orden común. 

servicio público. 	---------- 

Fracción IV.- Las condiciones exteriores 

Por lo que respecta a las condiciones exteriores, e 
exteriorizó la conducta irregular por la cual ahora se 

misma tenía el carácter de servidor público dentr 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano; 
facultades de mando, decisión y representación que 

su actuar como servidor público para con ello lo 

encomendado, en beneficio de los gobernados. 

En orden de lo anterior, el ciudadano ROLANDO ROME 
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En cuanto a los medios de ejecución de la conducta irregular que se le atribuye al ciudadano ROLANDO 
ROMERO CABELLO, la misma dado su naturaleia, no requirió medios de ejecución, puesto que la misma se 
refiere a una omisión y por ello no existen como tal, dichos` medios; luego entonces no son susceptibles de 
realizar pronunciamiento alguno en la presente determinación. Í 

• 
Fracción V.. La antigüedad del servicio; 

La circunstancia contenida en la presente fracción: se acredita con el contenido del DOCUMENTO ALIMENTARIO 
DE MOVIMIENTO DE PERSONAL ALTAS con número dé folio 0037/2015, en el que se advierte que el día 
primero de octubre del dos mil quince, fue dado de alta. en él cargo de Director Ejecutivo, se tiene que el ciudadano 
al momento de incurrir en la irregularidad administrativa por Ja que ahora se le sanciona, contaba con al menos una 

antigüedad de un mes con tres días en el cargo de Director:General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación 

Milpa Alla, y de acuerdo a su curriculum vitae y a lo declarado en labodiencia de Ley de fecha diecisiete de marzo del 
dos mil dieciséis, se tiene que dentro de la Administración Pública difa Ciudad de México, tenía una antigüedad de 
diez años de experiencia en el servicio púbico, por lo qué contaba In una vasta experiencia laboral dentro de la 
Administración Pública de la ahora Ciudad de México, documedos públicos que al no ser redargüidos de 
falsedad, ni desvirtuados por medio de convicción alguno, •.s.on apta 	editar plenamente que el ciudadano 
ROLANDO ROMERO CABELLO al momento de incurrir en la irregu 	dministrativa por la que ahora se le 
sanciona, contaba con una antigüedad en el servicio público dd'W Albios diez años, al momento en que 

sucedieron los hechos, lo que constituye un tiempo vasto como para ellitispr que su actuar debía estar siempre 

apegado a derecho, sin esperar ninguna irregularidad en el servicio público que le fue encomendado como 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta, esto en virtud de la experiencia 
que debió haber adquirido, para observar a cabalidad los principios de legalidad, honradez, lealtad imparcialidad y 
eficiencia que rigen el desempeño del servicio público en el Distrito Federal. 

Fracción V1. La reincidencia en el incumplimientade obligaciones; 

Por lo que respecta a la reincidencia en el inCumplimient de sus obligaciones, del ciudadano ROLANDO 

endido por el licenciado Miguel Ángel Morales 
eral del Gobierno del Distrito Federal, mediante 

dos mil dieciséis, a través del cual refiere que 

entes de sanción, por lo que no se puede 

Fracción VII.- El montodel beneficio, daño o prejuicio econi5mf os derivado del incumplimiento de obligaciones. 
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ROMERO CABELLO, se tiene por lo que contiene el informe 
Herrera, Director de Situación Patrimonial deja Contraloría Ge 
oficio CGIDGAJR/DSP/146412016, de fecha diecisiete de marzo 
el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, no cuenta con an 
considerar como reincidente al hoy responsable. 
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Por lo que hace al presente apartado, se tiene que en el presente asunto acorde a los razonamientos expresados 
en los párrafos que anteceden, no existe monto alguno que el ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, haya 
obtenido como beneficio en razón de la irregularidad administrativa que le fue acreditada, así tampoco existe daño 

o perjuicio derivado del incumplimiento consistente en que omitió presentar su declaración de intereses dentro de 

los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director General de Obras 

y Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta, conforme venia establecido en la Política Quinta del Acuerdo por 

el que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del 
Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los: Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para 
Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento 
Primero de los Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de 

Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que 
se Señalan, ambos instrumentos publicados en la daceta Oficial .  del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México) los días veintisiete de mayo y véintitrés:Cle jultdel dos mil quince respectivamente, lo que 
consecuentemente implicó el incumplimiento a lo señalado en laYra ión XXII del articulo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

ItEXICO 
Sustenta lo anterior el criterio contenido en la tesis 192.023 A, valga registro 172153, página 1169, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; ,ktrilo XXV,illaIMIle 2007, emitida por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, cuyo texto señala' 	 

TERNS 

'RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PUEDEN 
SANCIONARSE LAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR ÉSTOS, AUNQUE NO IMPLIQUEN UN 
BENEFICIO ECONÓMICO PARA EL RESPONSABLE Ni CAUSEN DAÑOS O PERJUICIOS 
PATRIMONIALES. En términos del articulo'11álconstitucional. las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran los servidores públicos además de fas que señalen las leyes de la materia, 
consistirán en suspensión, destitución e inhabilitad:OH así como en sanciones económicas, que deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios econóMicos obtenidos por el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados, lo cual significkque aspectos de índole económico sirven como 
parámetro para graduar la imposición de una sanción administrativa de esa naturaleza: sin embargo. 
ello no significa que las conductas no estimables en dkero o sin contenido económico, es decir, que no 
impliquen un beneficio económico pala el responsable, bien, causen un daño o perjuicio patrimonial, 
estén exentas de sanción, pues en primer lugar, le simple\circunstancia de señalar y tomar en cuenta en 
un procedimiento disciplinario que la conducta atribuida a'un servidor público no causó ningún daño o 
perjuicio patrimonial, o bien, que no le reportó beneficio `económico alguno al responsable, implica 
necesariamente haber vabrado aspectos de tipo economice para individualizar la sanción por el 
incumplimiento de obligaciones administrativas; en segundo 'lugar, porque esa interpretación seria 
contradictoria con lo establecido en el articulo 109, fracción 111, d?1,1 propia Constitución, el cual dispone 
que se deben aplicar sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 
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I 
OCTAVO TRIERMAL COLEGIADO EN MATERIA 	NISTRATIFA DEL PRIMER CIRCUITO. 

1 Amparo en revisión 216/2006. Canos Cabrio? e Sandoval 1 de agasto de 2001 Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 
Leticia Campuzano Gallegas. Secretario: Arturo 	Ruiz. 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad`t eficiencia que deben observar en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones; y 
públicos que incumpliendo con sus ob  
servicio público, no obtengan con sus 
daños o perjuicios de carácter patrimon 
en dinero que pueden ser causa d 
obligaciones de esta naturaleza.* 

tercero
1 porque ello impediría sancionar a los servidores 

iones yen consecuencia, los principios que rigen en el 
nductas ifegulares beneficios económicos, o bien, causen 

, máxime 9ue existen innumerables conductas no estimables 
responsa ilidad administrativa por el incumplimiento de r 

, 
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Así las cosas, han quedado debidamente porm orizadapl  las peculiaridades, circunstancias y modalidades 
de los elementos que permiten a esta autoridad onocer I Ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, en 
su calidad de servidor público adscrito al órd o Politica 	nistrativo en Milpa Alta, como Director 
General de Obras y Desarrollo Urbanó, en los, ifererítes a 	tos que han sido razonados, tal y como lo 
señala el numeral 54, en sus diversas fracciones'. estüdio,:d 	910 consecuentemente la individualización 
exigida por el mismo; de tal forma que pors'el - resulta inctitéle que derivado de la adecuada 
interrelación entre los motivos aducidos y las:h&tas juddicásaente aplicables al caso, quedaron 
debidamente acreditadas las irregularidades adminIt urativas quenernatribuyeron al ciudadano ROLANDO 
ROMERO CABELLO, en su calidad de Director Geheral de Obre sy  Desarrollo (Imano de la Delegación 
Milpa Alta, y con ello el incumplimiento de las dislosiciones ji,Maás  contenidas en la fracción XXII del 
artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilidadeid ' los Servidores Públicos. ----------------- 

Atento a lo anterior, y tomando en consideración los el entos que fueron estudiados en seguimiento a las 

fracciones del artículo 54, de la Ley Federal de !Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
especificamente la antigüedad en el servicio público del kiudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, de al 
menos diez años en la Administración Pública del Dist ; Federal al momento de suscitarse los hechos 

quo  materia del Procedimiento Administrativo 
 

ario qu ahora se resuelve, su nivel jerárquico como 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Milpa Alta, así como la forma en que 
incurrió en la irregularidad administrativa por la que ahora \se le sanciona, junto con las circunstancias 
extemas que se advirtieron en la comisión de .  la misma, facilitan a esta autoridad a estimar que se debe 
imponerse como sanción administrativa al ciudadano ROLANDO ROMERO CABELLO, con Registro 
Federal de Contribuyentes 	 ., en 

 
u carácter de,servidor público adscrito a la Delegación 

Milpa, una AMONESTACIÓN PRIVADA  conforme a lo dispuesto en el artículo 53, fracción II, de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores úblicos; ello en virtud a la pertinencia de inhibir futuras 
conductas irregulares de esa naturaleza, y evitar que los servidores públicos continúen trasgrediendo las 
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é 	a 
obligaciones señaladas en el artículo 47, de la ley Fediral de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.   r- 	? 

1 	. 	1  Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se: ------ 7---- ---- 1----------------------- 

RES 	ELI/E 	  
r x ‘ 

PRIMERO.- 	Este Órgano Interno de Control e competele para conocer y resolver sobre los hechos 
consignados en el presente expediente, con fuldamento en lo establecido en el Considerando 
I, de esta Resolución. 

EXPEDIENTE: CUMAUDJ003512016 

side 	s III, IV y V, esta Contraloría Interna en la 
I cid no ROLANDO ROMERO CABELLO, con 

una AMONESTACIÓN PRIVADA, 
ey Federal de Responsabilidades 

ejecuta e conformidad con lo ordenado en 

trivERS 
blución Administrativa al ciudadano ROLANDO 
Superior Jerárquico de la Delegación Milpa Alta, 

acción II, del artículo 64, de la Ley Federal de 

SEGUNDO.- 	De conformidad con lo señalado en I Con 
Delegación Milpa Alta determina impo r a 
Registro Federal de Contribuyentes 
conforme a lo dispuesto en el artícub 
de los Servidores Públicos, misma que 
el artículo 56, fracciones I, de la Ley de I 

TERCERO.- 	Notifiquese personalmente la presente 
ROMERO CABELLO, a su Jefe inmediat 
de conformidad con lo establecido en la 
Responsabilidades de los Servidores Públi 

CUARTO.- 	Remítase copia certificada de la presente 
de la Contraloría General del Distrito Federal, pkra los efectos legales a los que haya lugar. — 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EN ESTA FECHA, EL LICEICIADO JESÚS OCTAVIO CHÁVEZ ÁV 
CARÁCTER DE CONTRALOR INTERNO EN EL ÓRGANO POLÍ 0-ADMINISTRATIVO 
DEPENDIENTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FNERAL. 

1 

1 
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